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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS EN LA CONVOCATORIA PUBLICA N° 12 

SUMINISTRO DE REPUESTOS EQUIPO MEDICO PARA LA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 

SAMARITANA Y SUS UNIDADES FUNCIONALES DE ZIPAQUIRA Y GIRARDOT. 

 

EMPRESA 1 

JOMEDICAL EQUIPOS MÉDICOS 

Teniendo en cuenta lo anterior nos permitimos manifestarle a la Entidad que dentro de los 

documentos que conforman el proceso no fue publicado el presupuesto asignado para la adquisición 

de estos ítems, esto para ser conocido por todos los posibles oferentes interesados en participar y 

así poder presentar una propuesta económica acorde a lo establecido por el Hospital, por otra parte 

nos gustaría conocer el estudio de mercado que la Entidad realizo para la asignación del 

presupuesto en mención, toda vez que para los elementos de las incubadoras marca Medix y para 

los desfibriladores marca Innomed, nosotros somos los distribuidores autorizados por el fabricante 

para la venta de equipos, repuestos y accesorios requeridos para su normal funcionamiento, es decir 

nuestra oferta es de elementos originales del fabricante y no genéricos, por otra parte es preciso que 

la Entidad tenga presente que el dólar hay tenido una subida considerable desde el pasado mes de 

Diciembre, hecho que también incrementa el valor de los elementos suministrados directamente por 

el fabricante. 

RESPUESTA 

Los precios que se tomaron como base para el estudio de mercado para definir el presupuesto de 

los ítems ofertados por ustedes fue basado en precios de años anteriores incrementándole el ipc; es 

claro que el precio del dólar subió en el mes de diciembre pero este presupuesto se realizo en el 

mes de septiembre y a la fecha de la convocatoria ya no era posible hacer ninguna modificación; 

adicional a esto el día de la aclaración de términos se manifestó que era responsabilidad del 

oferente averiguar los precios que se habían usado para el presupuesto, ya que se explico de donde 

se tenia referencia para sacar el presupuesto. Por todo lo anterior y sabiendo que esta es una 

institución publica no es posible ya realizar ningún cambio en los presupuesto ni en las cantidades 

de los ítems. Por lo que su calificación sigue siendo no cumple por que sobrepasa el presupuesto. 
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EMPRESA 2 

INCEB INGENIERIA INTEGRAL S.A.S 

Informamos que en los resultados de la convocatoria nº 12, indican que no se anexa ficha técnica de 

los cables y los sensores spo2. se les informa que las fichas técnicas de estos productos se 

encuentran en los registros invima dentro de la licitación, sin embargo se les deja copia de estas 

mismas para que sean verificadas con las carpetas entregadas el 20 de enero de 2015. 

RESPUESTA 

Como es de su conocimiento en el pliego de condiciones en el un numeral 3.6.13 “la propuesta 

técnica deberá cumplir mínimo las especificaciones técnicas contenidas en el anexo 3” se solicita 

dentro de la documentación el registro invima y la ficha técnica; esto con el fin de poder verificar que 

los ítems que se tienen correspondan exactamente a los elementos que se necesitan y sean 

compatibles con los equipos que se tienen en la institución y en sus unidades funcionales. 

Dando contestación al oficio enviado por ustedes el día 19 de febrero donde  informan que la ficha 

técnica de los cables y los sensores de spo2 se encuentran en los registros invima, permanece el 

NO CUMPLE  ya que la ficha técnica es la que nos determina si cuenta con las especificaciones 

técnicas requeridas y es compatible con los equipos. 

Las anteriores observaciones no modifican las evaluaciones iniciales publicadas el día 18 de febrero 

de 2015 en el acta N° 23 

Atentamente 

Comité de compras y contratos 

ESE Hospital universitario de la samaritana 
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